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A LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

Dictamen N° 5500 – Actuación N° 36/22.- Proyecto de Decreto mediante el cual se propicia modificar la 
conformación del Directorio de del Instituto Nacionales de Asociativismo y Economía Social (INAES), creando 
dos (2) nuevas vocalías, una (1) en representación del Poder Ejecutivo Nacional y una (1) en representación del 
sector cooperativo; e incorporando la figura de un/a vicepresidente/a a elegirse entre los/as vocales representantes 
del Estado Nacional.

Al respecto la Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros, señala que 
no tiene observaciones que formular en lo que es materia de su competencia, y destaca, en el aspecto formal que 
deberá indicarse en el articulado a qué Entidad o Jurisdicción será imputado el gasto que demande el 
cumplimiento de la medida en cuestión.

Por su parte y en orden 32, la Coordinación Financiera y Presupuestaria del Instituto Nacional certifica mediante 
IF-2021-37644822-APNCFYP#INAES la disponibilidad de créditos en las partidas presupuestarias 2022 para 
afrontar el gasto que demanda la modificación de la estructura del Directorio en trámite.

Finalmente, en el orden 34 la Oficina Nacional de Presupuesto, informa la cantidad de cargos asignados y los 
créditos presupuestarios asignados al INCISO 1 – GASTOS EN PERSONAL del SAF 114 – INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL (INAES). Asimismo, concluye que teniendo en 
cuenta lo informado por la Coordinación Financiera y Presupuestaria del Instituto que los gastos inherentes al 
proyecto que se propicia sean atendidos con las asignaciones de crédito vigentes del Instituto, debiendo tener en 
cuenta que en materia de cargos se deberá tener en consideración lo estipulado en la Decreto N° 88/22.

Consecuentemente, analizadas las actuaciones y, teniendo en consideración que lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto N° 306/2008 por el cual se establece el rango y jerarquía de los miembros del Directorio del Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público no tiene observaciones que formular a la medida en trámite, toda vez que el proyecto no involucra la 



modificación de la remuneración prevista para los miembros del citado Directorio.
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